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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Proceso Verbal – Suspensión de la patria 
potestad 

Demandante María Lilia Roa Bullas, en interés de la 
adolescente VJAR 

Demandado Dumar Evelio Agudelo Uribe 

Radicado 05001 31 10 010 2023 – 00523 00 

Procedencia Reparto 

Interlocutorio No.  

Decisión Remite por competencia 

 

La señora MARÍA LILIA ROA BULLAS, actuando en interés de la adolescente VJAR, 

domiciliadas en el municipio de Copacabana –Antioquia, presenta demanda verbal de 

suspensión de la patria potestad, en contra del señor DUMAR EVELIO AGUDELO 

URIBE. Una  vez revisada la misma habrá de rechazarse por carecer este Despacho 

de competencia para adelantar su trámite, 

 

Consideraciones 

La regla general para determinar la competencia territorial se encuentra descrita en el 

numeral 2 del artículo 28 del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “La 

competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 2. (…) En los procesos de 

alimentos, pérdida o suspensión de la patria potestad, investigación o impugnación de 

la paternidad o maternidad, custodias, cuidado personal y regulación de visitas, 

permisos para salir del país, medidas cautelares sobre personas o bienes vinculados 

a tales procesos, en los que el niño, niña o adolescente sea demandante o 

demandado, la competencia corresponde en forma privativa al juez del domicilio 

o residencia de aquel.” (Negrillas nuestras). 

De lo indicado en la demanda se  desprende   que  la adolescente VJAR tiene como 

domicilio el municipio de Copacabana –Antioquia.  Por lo  tanto, ante  la  norma  de  

orden público que  establece el presupuesto procesal de la competencia habrá de 

rechazarse la demanda para que sea conocida por el juez del circuito de dicha 

municipalidad, esto es, los JUZGADOS DE FAMILIA DE BELLO- Reparto, quien 

adelantará el presente asunto, pues le corresponde de forma privativa. 

Por  lo  expuesto,  el JUZGADO  DÉCIMO  DE  FAMILIA  DE  ORALIDAD  DE 

MEDELLÍN, 

mailto:j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Correo electrónico: j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR  la  presente demanda SUSPENSIÓN DE PATRIA 

POTESTAD, instaurada  por MARÍA LILIA ROA BULLA, en interes de la adolescente 

VJAR, en contra del señor DUMAR EVELIO AGUDELO URIBE, por lo expuesto en la 

parte motiva. 

SEGUNDO: REMITIR POR COMPETENCIA, la demanda a los Juzgados de Familia 

(R) del Circuito de Bello – Antioquia. 

NOTIFÍQUESE 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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